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se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juegos y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 
2.ª, de Málaga.

Interesado: Los Cuñaos, S.C. (Bar Los Cuñaos).
Expediente: MA-185/2006-MR.
Infracción: Grave. Art. 105.C). Decreto 250/2005, de 22 de 
noviembre.
Sanción: 602,00 €.
Acto: Notificación de la resolución de expediente sancionador.
Recurso: Contra la presente resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente a la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero.

Málaga, 14 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 13 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre resolución de Expediente de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita 
(MAYO 2007).

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE CÁDIZ

E D I C T O

 Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona, ignorarse el lugar de la notificación o, bien, intentada la 
notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en relación con el art. 20 del 
Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, 
se procede a hacer pública la Resolución dictada por esta 
Comisión Provincial en el expediente instruido en orden a la 
concesión o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita. El expediente completo se encuentra a disposición 
del interesado en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Sánchez Barcaiztegui, núm. 3, 3.º, de Cádiz, a efectos de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asiste.

NIE: 08200523432.
Nombre, apellidos y último domicilio: Humberto Tinoco Ja-
neiro, C/ Contadora, 1, 6.º, 22, Jerez de la Frontera (Cádiz).

NIE: 08200523432.
Nombre, apellidos y último domicilio: Humberto Tinoco Ja-
neiro, Avda. León de Carranza, Ur. El Paquete, 1, 22.º, 11407, 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y mo-
tivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fe-
cha de publicación de este anuncio, ante la Secretaría de esta 
Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública en Cádiz, que remitirá el ex-
pediente al órgano judicial competente en la causa principal, 
o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que 
proceda.

Cádiz, 13 de junio de 2007.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se concede a 
la mercantil Ingeniería Vargas, S.L., Autorización Admi-
nistrativa, Aprobación de Proyecto de Ejecución y De-
claración en concreto de Utilidad Pública de la Línea 
Eléctrica Subterránea de Evacuación del Parque Eólico 
Marcharaví, situado en el término municipal de Arcos 
de la Frontera (Cádiz). AT-7814/05. (PP. 2277/2007).

Visto el escrito de solicitud formulado por la mercantil In-
geniería Vargas, S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de mayo de 2006, registro de en-
trada número 11628, don Esteban Vargas Salmerón, en nom-
bre y representación de la mercantil Ingeniería Vargas, S.L., 
con domicilio a efectos de notificaciones en C/ San Antón 26, 
2-D, CP 18005 Granada, solicitó autorización administrativa, 
aprobación de proyecto de ejecución, declaración en concreto 
de utilidad pública para la instalación de una línea eléctrica 
de evacuación que servirá al parque eólico Marcharaví en el 
término municipal de Arcos de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Siguiendo las instrucciones de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas (2.2.2006) en aras de al-
canzar los objetivos fijados en el Plan Energético de Andalucía 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
con fecha 15 de mayo de 2006 la Delegación Provincial en Cá-
diz de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa acordó 
declarar de urgencia el procedimiento referenciado.

Tercero. De acuerdo con los trámites reglamentarios esta-
blecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica (en adelante 
R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a información 
pública, insertándose anuncio en BOJA núm. 185, de 22 de 
septiembre de 2006, BOE núm. 219, de 13 de septiembre de 
2006, BOP de Cádiz núm. 167, de 1 de septiembre de 2006, 
Diario de Jerez de 23 de agosto de 2006 y en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, 
dándose traslado a los siguientes organismos, los cuales se 
manifestaron en los términos que figuran en el expediente, si 
bien a continuación se sintetizan las mismas:

- Sevillana Endesa: Sevillana Endesa da su conformidad 
al solicitante.
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- Renfe: No emite ningún tipo de alegaciones o condicio-
nados técnicos.

- Enagás: Da su conformidad a la instalación de la línea, 
si bien indica que en referencia al aerogenerador 9 del parque 
eólico al que sirve de evacuación, existen afecciones eléctricas 
que no han sido resueltas. A lo cual la beneficiaria se limita a 
remarcar el hecho de que el alcance del expediente que ocupa 
afecta a la línea de evacuación del parque eólico Marcharaví y 
no al parque en sí mismo, el cual ha sido objeto de un expe-
diente independiente.

- Ayuntamiento de Arcos de la Frontera: El Ayuntamiento 
de Arcos de la Frontera se opone a la declaración en concreto 
de utilidad pública de la línea eléctrica subterránea de refe-
rencia, si bien para ello se basa en la no conformidad para la 
instalación del parque eólico en su conjunto.

Alegaciones estas resueltas por el titular en los mismos 
términos que en el caso anterior, esto es, recuerda que el al-
cance del expediente que ocupa afecta a la línea de evacua-
ción del parque eólico Marcharaví y no al parque en sí mismo, 
el cual ha sido objeto de un expediente independiente.

Cuarto. Que durante el período de información pública se 
presentaron alegaciones por parte de los particulares que se 
citan, mostrando disconformidad con lo solicitado, las cuales 
se pueden resumir en los siguientes términos:

- José Antonio Armario Domínguez en nombre y represen-
tación de Bobedillas Cerámicas Andaluzas, S.A.

Bobedillas Cerámicas Andaluzas, S.A., alega que la im-
plantación de la línea referenciada podría afectar al normal 
funcionamiento de la fábrica de ladrillos ubicada en la zona, 
al ser remitido este escrito la empresa beneficiaria se com-
promete a hacerse cargo económicamente de los posibles 
perjuicios causados por la ocupación temporal de los terrenos 
ocupados.

- Felipe Castillejos Toledano, en su calidad de administra-
dor único de la entidad Agrícola de Inversiones, S.A.

Agrícola de Inversiones, S.A., indica que existe un con-
trato suscrito con la beneficiaria para la ocupación de los 
terrenos a ocupar, si bien remarca que el citado contrato ha 
sido incumplido en reiteradas ocasiones por la beneficiaria, no 
estableciendo ningún otro tipo de alegación, siguiendo el pro-
cedimiento fijado por el R.D. 1955/2000, esta información fue 
enviada al titular, el cual considera que el contrato de cesión 
de los terrenos sigue perfectamente vigente.

- Don Francisco Guerrero Gómez, don Juan de Dios Arma-
rio y don Francisco Calderón en representación de los vecinos 
y propietarios de Arcos de la Frontera y alrededores.

Los vecinos de Arcos de la Frontera se oponen a la decla-
ración en concreto de utilidad pública de la línea de referencia, 
alegando:

Destrozos a bienes agrícolas y crías de caballos.
Emisión de ruidos a los alrededores.
Repercusión negativa en la actividad y desarrollo propios 

del entorno.
Efectos negativos sobre el paisaje.
Etc ...

Alegación ésta rebatida por la beneficiaria aludiendo a 
que en ningún momento se acredita la representación que 
manifiestan ostentar y que la mayor parte de las alegaciones 
efectuadas hacen referencia al parque eólico Marcharaví y no 
a su línea de evacución, siendo esta última el objeto del expe-
diente que ocupa.

A los anteriores antecedentes de hecho, les corresponden 
los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para 
otorgar la citada autorización, según lo dispuesto en los Rea-
les Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 29 
de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia 
de Industria, Energía y Minas, así como los Decretos de Pre-
sidencia de la Junta 11/2004, de 14 de abril, sobre reestruc-
turación de Consejerías y 201/2004, de 11 de mayo, sobre 
reestructuración de las Delegaciones Provinciales, así como 
en la Resolución de 23 de febrero de 2005 (BOJA núm. 59, 
de 28.3.2005), de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, por la que se delegan competencias en materia de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Las alegaciones efectuadas por los organismos 
afectados, así como los particulares en el trámite de informa-
ción pública, deben ser rechazadas por cuanto se han cum-
plido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII, 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de energía eléctrica, en desarrollo de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Tercero. La generación de energía eléctrica es un bien de 
uso público y aunque sean empresas privadas las que promue-
ven esta generación están amparadas por la Ley 54/1997, del 
Sector Eléctrico, y por el R.D. 1955/2000.

Cuarto. De conformidad con los artículos 144 y 145 del 
R.D. 1955/2000 sólo podrán realizar alegaciones las personas 
fisicas o jurídicas titulares de bienes o derechos afectados por 
el procedimiento de expropiación forzosa. Asimismo las nego-
ciaciones que se realizan con los propietarios de los terrenos 
no impide la continuidad del expediente iniciado para la conse-
cución de la utilidad pública.

Quinta. Dispone el artículo 50 de la LRJAP y PAC: «1. 
Cuando razones de interés público lo aconsejen se podrá acor-
dar, de oficio o a petición del interesado, la aplicación al pro-
cedimiento de urgencia, por lo cual se reducirá a la mitad los 
plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 2. No ca-
brá recurso alguno contra el acuerdo que declare la aplicación 
de la tramitación de urgencia.»

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servi-
cio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a la mercantil Ingeniería Vargas, S.L, 
autorización administrativa, aprobación de proyecto de ejecu-
ción y declaración en concreto de utilidad pública, a los efec-
tos de expropiación forzosa, lo que lleva implícita la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados, e implicará la urgente ocupación de los mismos de 
acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de la línea eléctrica subterránea de evacuación del parque eó-
lico Marcharaví.

Descripción de la instalación:
a) Origen: Parque eólico «Marcharaví».
b) Destino: Celda de llegada a la SET Arcos de la Frontera.
c) Longitud total de la línea: 2.500 metros.
d) Tipo y configuración: Subterránea.
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e) Tensión de servicio: 20 kV.
f) Conductor: Aluminio 3x1x240mm2 RHZ1 XLPE 12/20kV.
g) Cable de comunicaciones: OPSYCOM PKDT 48 Fibras.

Segundo. Esta resolución se confiere de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, debiendo cumplir 
las condiciones que en el mismo se establecen y las condicio-
nes especiales siguientes:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado y con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de un año contado 
a partir de la notificación de la presente resolución.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la ter-
minación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos 
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente 
acta de puesta en servicio.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que les son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han 
sido establecidos por Administraciones, organismos, empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han 
sido trasladados al titular de la instalación.

8. La declaración de utilidad pública se otorga a reserva 
de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros 
Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a esta Delegación.

9. El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta 
Delegación Provincial.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Cádiz, 23 de abril de 2007.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de requerimiento por cam-
bio de titularidad núm. Expte. E.S.41.1.00347.T.M. Las 
Cabezas de San Juan.

Intentada la notificación a don José María Ramos Caba-
llero, en relación con su solicitud de cambio de titularidad de 
la Estación de Servicio 41.1.00347 del término municipal de 
Las Cabezas de San Juan, sin haberse podido practicar, me-

diante el presente escrito y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 59, párrafo 4.º, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada 
por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se notifica que 
con fecha 3 de mayo de 2007 se le ha solicitado mediante 
escrito firmado por el Secretario General, don Rafael Arévalo 
Fernández, la aportación de determinados documentos.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de su carta de pago y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 18 de junio de 2007.- El Delegado, Francisco Álvaro 
Julio. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda proce-
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente 
de expropiación forzosa motivado por la ejecución de 
las obras del proyecto clave: 4-CA-1788 «Ensanche y 
refuerzo de la CA-9107. Tramo: Cruce de Zambonia-Al-
calá del Valle».

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes con fecha 25.5.07, ordenó la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto clave: 4-CA-1788 «Ensanche y refuerzo de la CA-9107. 
Tramo: Cruce de Zambonia-Alcalá del Valle».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes - P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000 - con fecha 
16.5.07, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 de 
la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta 
aprobación lleva implícita la declaración de utilidad pública, la 
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de los 
derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocupa-
ción, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación 
temporal o de la imposición o modificación de servidumbres, 
efectos que se extienden también a los bienes y derechos 
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográ-
fica para los replanteos y en las incidencias posteriores de las 
obras, siendo de aplicación el procedimiento que regula el art. 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta Ley, aprobado 
por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en 
la consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los 
titulares de los bienes y derechos afectados que figuran a con-
tinuación, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) 
del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s) 
indicado(s) en la relación que se cita, a fin de proceder al le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación, sin perjuicio 
de trasladarse al terreno si se estima necesario, en las que se 
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y 
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes, en 
orden a la valoración de los daños y perjuicios que se causen 
por la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 


